
COIllOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApartede mi examen rcolicé un eshld19 y CVUlUIICi61ldel control Illtcmo courabley en IR
medida que conSideré necesario para evaluar el slsl~ma mediante lonplieat;iQn de los
procedimientos de auditorio convencionales. El objetivo de nuestro estudioy evaluación fue
determinar la naturaleza. oxrcnslóny oporrurudad do los procedimientos do auduena
requeridos pnra expresaruna opinión de los estados ünnncíeros deIn compañfa,Debido 8

los lirniraeiones Inherentes a los slstem~s de contról interno contable,es facübtc-que exisum
erroresel irregularidadesy no seandetectados:sin embargopuedo infcrmnrque el estudioy

No hubo limitaciones en la cclaboración prestada por los administradores de la compañia en
relacién con nuestra revisión y las pruebasrealizadas,

Los resultados de nuestras pruebas110 revelaron sltuactcues que en mi oplni6n so consideran
incumpllmiemo de lodisPI1CStOen el anículo 321 de lu Ley deCompañías de pone de
ARSENAL nOME OFFICE S. A., en el ene termínado el 31 dediciembredel año 20 16.

• LCI~ ostados IInRlloiQtoSlKll1 confiAhle!) y hlln ~i(lo elabol'lldo$ de1101101'(1"a (>rill~¡JliM do
contabilidad generulmenteaceptados y que surgende los registroscontablesde la companle.

• La custodiazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAylo conservacióu de los biet11l$de lo empresnCl¡ adecuada,

• Los libros de actas de las Juntas de. Accionistas, UbrQ talonario, libro de acciones y

accromstas, comprobamesy libros de contabilidad se llevany se conservan de confbnnidnd
con. lasdisposiciones legales,

• La admtmsuncrón nos ha proporcionadolocta la cotnboracióu que les SOllCILBJI10S poro el
cumplimiento donuesunsfunciones:

• Las irnnsacclones registradasy los actos do losadministradoresestán de acuerdo a
rns 1I0rrnM legales esimutbñlls y reglllmentOS, aslCOf1,IO o 1M resoluciones delas Juntas de
ÁccioniStasy del D,irectorlo;

Como parte de esm revisión efectué pruebas decurnplimlenro por parte deARSENAL 1l0ME
OI1FICE S. A., y/O sus udmlnlSb'ndQnlsoo1l1'0(0016na:

Mi examen se ef~'Ctu6deacuerdo con los normas de auditoría generalmente aceptadas, estas
normas requieren de la planeaoión y ejecuciónde onn revisión que tenga como objetivo
obtener lino seguridad razonable y determinar SI los estadosfinancieros, descritos enel
primer párrafo se encuentran libres de erroresimportantes. La revisión incluyó aquellas
pruebas do los rogi$1ro$docoutabilidady otros procedimientcs de audlloria que responden a
IIIii uansncciones registradasy su adecuadarevelaciéu 00 los estados financieros. Asi COITlO
la evaluación de I~presentación de los estados flnnncieros, In revisiónefectuada establece
bases razonables pura mi opini6n enbaseal trabajo quese ha realizado.

Cúmplerne lntbrmarlesque.en 1Il! ealídad de comisario de acuerdocon Ia.~disposíctcnes legales
vigentes,he examinado el BolllIICCde Shuoci6nde ARSENAL HOMlJ: Ofl'FICE S. A.,

{una Sooiednd An611im9ecuatoriana) III 31 de diciembre d~1 año 2016. Lu prepfll'Ilci,ónde
estos estados financieros es deresponsabilidad delo Gerencia dela ComplIlHa, Mi
responsabihdnd os doexpresar una opmión acerca del ~3lance de situaoión sobre In base de
mi Itllbajo,

S~ilores AccjoníslM
De ARSENAL HOME OFFICE S. A.,

INI'ORMt DKL eOMISAIUO



En mizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAopinión, los estados ñnunclerose)(ulll¡nlldo~ presentan razonablernentelo sliuución
flunncrerade ARSENALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIIOME OFFI('E S, A" al 31 de diciembre del año 2016por

01 ene termillado en "58 fecha de eouíormtdad0011Vl'iIlc1pio¡;de oO)IUlllllidndgeucralmeme
uceprados 411 el Ecuador

Cabemencionar que compañiahu expre!óUdo8US balancesy estados financieros en dólares de los
Esllldos Unidos deAmérica, de conforrmdnd con lo establecido en la NEC 17 (Nonnn
Ecuaronanu de Comablhdad No 17), publicada en el Registro Oficial No 57 del 13 de Abril
de 2000,

cvaluacrón realizado no mostró mnguna condición que en mi opunén consmuya una

debilidad sustaneral de control interno
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